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Reunidos los Miembros del Consejo Técnico Consultivo en el Salón de Usos Múltiples, 3er. 
piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad Universitaria, UNAH; el día lunes 03 de febrero de 
2020, se celebró sesión extra-ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: El 
Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Rector del Centro de Diseño, Arquitectura y 
Construcción, CEDAC; en su condición de Presidente del Consejo Técnico Consultivo; 
Asistieron a la sesión los siguientes miembros: Ph.D. Rosario Duarte de Fortín, Rectora 
Académica de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Ing. Norma Martínez, 
Vice-Rectora Académica de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; Lic. Francisco 
José Rosa Zelaya, Rector de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Ing. Rina 
Waleska Enamorado, Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de Ingeniería, 
UPI; MSc. Roger Martínez, Secretario General de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; MSc. Sayra Yamileth Turcios, Vice-Rectora de Vinculación 
y Cultura Ciudadana de la Universidad de la Policía de Honduras, UNPH; MSc. 
Geoconda Hurst, Directora de Desarrollo Curricular de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán UPNFM; Lic. Gustavo Mendoza, Director de Investigación 
Científica de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Abog. Otto 
Raúl Vásquez, Secretario General del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, 
CEDAC; Ph.D. Marina Sagrario Castellanos, Directora Académica Sede Tegucigalá de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; MSc. Iris Milagro, Comisionada de la 
Universidad Nacional de Agricultura, UNAG; Georgina Yamileth Andrade, Rectora de 
la Universidad San Miguel Arcángel, USMAH; MSc. Laura Carías, como Representante 
Designada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; MSc. Lourdes 
Rosario Murcia Carbajal, Directora de Educación Superior y Secretaria del Consejo Técnico 
Consultivo. Asistentes: Dra. Norma Martín de Reyes, Comisionada de la Universidad 
Nacional de Agricultura, UNAG; MSc. Gloria Marina Ochoa, Vice-Rectora Académica 
de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH MSc. Martá Mélida Morales, Vice- 
Rectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; MSc. Martha Zepeda 
y Lic. Ira Rivera, Jefe de Desarrollo Curricular y de Planificación Curricular respectivamente, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; MSc. Carlos Hugo Estrada y 
Abog. Arturo Adolfo Varela Aguiluz, MSc. Dinora Marlen Ordóñez, Vice-Rector 
Académico, Secretario General y Vice-Rectora Financiera respectivamente de la 
Universidad San Miguel Arcángel, USMAH y Arq. Jorge Iván Santos, Presidente de la 
Fundación USMAH; Lic. Licaza R. Padilla, Docente de la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG; Dirección de Educación Superior: MSc. Elizabeth Posadas Cruz, 
MSc. Rosa Elia Sabillón; Dr. Rafael Núñez Lagos; Abog. Edis Oliva, Téc. Alex Erasmo 
Corrales, Tec. Sandy Maricela Gonsález Suazo; Téc. Lidia Padilla; Téc. Katherin Fabiola 
Elvir y Téc. Dimas Flores. Con Excusa: MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora 
Académica por Ley de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; MSc. 
Carmen Eugenia Salgado, Vicerrectora General de la Universidad Cristiana de Honduras, 
UCRISH; Ph.D. Ana Maier, Decana Asociada de Gestión Académica y Calidad Académica 
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de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP; Rev. Padre Jonatha Funes Escobar, Vice- 
Rector del Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa”, SMNSS; MSc. Javier Mejía, 
Rector por Ley de la Universidad Tecnológica de Honduras; Dr. Hermes Alduvín Díaz, 
Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; MSc. Mésil 
Marín Aguilar Amaya, Rector de la Universidad de la Policía de Honduras, UNPH. 

 
 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 

El Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Presidente del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quién informó que estaban presente 
en ese momento catorce (14) de los veinte (21) miembros que conforman el Consejo Técnico 
Consultivo, para quorum. 

 
Una vez comprobado el quórum, se inició la sesión a las diez con veintiséis minutos de la 
mañana (10:26 a.m.). 

 
 

SEGUNDO: MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR ELIO 
TOMÁS ALVARENGA GALO, PADRE DEL DR. ELIO DAVID ALVARENGA, RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ”, UNICAH. 

 
El Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Presidente del Consejo Técnico Consultivo solicitó 
que se guardara un minuto de silencio, en solidaridad con el Dr. Elio David Alvarenga por el 
fallecimiento de su padre el Señor Elio Tomás Alvarenga Galo. 

 
 

TERCERO: INVOCACIÓN A DIOS. 
 

El Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Presidente del Consejo Técnico Consultivo solicitó 
al MSc. Roger Martínez, Secretario General de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, efectuara la invocación a Dios, quien procedió a realizarla. 

 
 

CUARTO: JURAMENTACIÓN DE LA MSC. GEORGINA YAMILETH ANDRADE 
RODRÍGUEZ, RECTORA Y EL DR. CARLOS HUGO ESTRADA PINEDA, VICE- 
RECTOR ACADÉMICO, DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE 
HONDURAS, USMAH, COMO MIEMBROS PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, ANTE EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. 
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El Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Presidente del Consejo Técnico Consultivo, 
procedió a tomar la promesa de Ley correspondiente a la Máster Georgina Yamileth Andrade 
Rodríguez y al Dr. Carlos Hugo Estrada, Rectora y Vicerrector Académico, respectivamente, 
de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; como Representante 
Propietario y Suplente, ante el Consejo Técnico Consultivo, quienes quedaron 
inmediatamente en posesión de sus cargos. 

 
 

QUINTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
 

La agenda fue presentada para su discusión y aprobación, de la siguiente forma: 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
2. Invocación a Dios. 
3. Juramentación de la MSc. Georgina Yamileth Andrade Rodríguez, Rectora y el Dr. 

Carlos Hugo Estrada Pineda, Vice-Rector Académico, de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH, como miembros propietario y suplente, 
respectivamente, ante el Consejo Técnico Consultivo. 

4. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 
5. Lectura de correspondencia. 
6. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación para la 

Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG en Comayagua, Comayagua. Comisión: UNAH (Coordina), 
UPNFM, UNACIFOR y UNPH. Emisión de Dictamen. 

7. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG en Tomalá, Lempira. Comisión: UNAH (Coordina), UDH, UPNFM 
Y UJCV. Emisión de Dictamen. 

8. Cierre de la Sesión 
 

Después de dar lectura a la agenda y discutirla fue modificada por el Pleno del Consejo 
Técnico Consultivo por lo que se resolvió aprobarla de la siguiente forma: 

 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
2. Minuto de silencio por el fallecimiento del Señor Elio Tomás Alvarenga Galo, padre del 

Dr. Elio David Alvarenga, Rector de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 

3. Invocación a Dios. 
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4. Juramentación de la MSc. Georgina Yamileth Andrade Rodríguez, Rectora y el Dr. 

Carlos Hugo Estrada Pineda, Vice-Rector Académico, de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH, como miembros propietario y suplente, 
respectivamente, ante el Consejo Técnico Consultivo. 

5. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 
6. Lectura de correspondencia. 
7. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación para la 

Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG en Comayagua, Comayagua. Comisión: UNAH (Coordina), 
UPNFM, UNACIFOR y UNPH. Emisión de Dictamen. 

8. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG en Tomalá, Lempira. Comisión: UNAH (Coordina), UDH, UPNFM 
Y UJCV. Emisión de Dictamen. 

9. Cierre de la Sesión 
 
 

SEXTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA E INFORMES. 
 

El Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Presidente del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a la Secretaría del Consejo para que se diera lectura a la correspondencia recibida, 
tomando la palabra la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien leyó los siguientes documentos: 

 
• Correo electrónico enviado por las autoridades del Seminario Mayor “Nuestra Señora 

de Suyapa”, en el que exponen que por celebrarse en esta fecha el día de nuestra Patrona 
la Virgen de Suyapa, no podrán asistir a la sesión. 

• Correo Electrónico enviado por la Ph.D. Ana Maier, Decana Académica y Calidad 
Académica de la Escuela Agrícola Panamericana, en el que se excusa por no poder 
asistir a la presente sesión, debido a que estará fuera del país. 

• Correo electrónico enviado por la MAP. Carmen Eugenia Salgado Agüero, Vice- 
Rectora General de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, en el que solicita 
disculpas por no poder asistir a la sesión convocada, debido a que tenían actividades 
previamente programadas. 

• Credencial, firmada por el Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, Rector de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM, mediante la que excusa su 
inasistencia y la Vicerrectora Académica, ya que en esa fecha se encontrarán atendiendo 
asuntos ineludibles; además acredita a la Magíster Geoconda Hurst, como representante 
de esa Institución y la sesión No.342. 

• Oficio DNEP-No.117-2020, firmada por el MSc. Mésil Marín Aguilar Amaya, Rector 
de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, en la que presenta sus excusas po 
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no poder asistir a la sesión No.342 del CTC, convocada para el 03 de febrero de 2020, 
debido a que se encontrará en reuniones de carácter institucional y a la vez como su 
representante designa a la Máster Sayra Yamileth Turcios Laínez, Vice-Rectora de 
Vinculación y Cultura Ciudadana. 

• Oficio VRA-No.101, firmado por la MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vice-Rectora 
Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en la que solicita se le 
excuse por no poder asistir a la sesión No.342 del CTC, convocada para este 03 de 
febrero de 2020 y al mismo tiempo designa como su representante a la MSc. Laura 
Carías. 

 
 

SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA, UNAG EN COMAYAGUA, COMAYAGUA. COMISIÓN: UNAH 
(COORDINA), UPNFM, UNACIFOR Y UNPH. EMISIÓN DE DICTAMEN. 

 
El Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Presidente del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a la MSc. Laura Carías, delegada de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quien en calidad de representante del Centro coordinador de la Comisión 
procedió a presentar las observaciones realizadas sobre la Solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Nacional de Agricultura, 
UNAG, en Comayagua, Comayagua, con los documentos acompañados. 

 
Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 
(Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien (Coordina), Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales, UNACIFOR y Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH, se 
pronunciaron entregando dictamen favorable con observaciones sobre la Solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad 
Nacional de Agricultura, UNAG en Comayagua, Comayagua, con los documentos 
acompañados, con base a lo cual se emitió el dictamen siguiente: 

 
DICTAMEN No. 1117-342-2020 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 
de Educación Superior y al Acuerdo No.3936-330-2018, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.330, de fecha 22 de noviembre de 2018 y 
teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro 
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Regional de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, en Comayagua, Comayagua, 
con los documentos acompañados, se pronuncia: 

 
OBSERVACIONES 

 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
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 POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN”, 
UPNFM. 

 

“INFORME DEL VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS 
PARA LA CREACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN HONDURAS, 
CONFORME A LOS INDICADORES Y ESTÁNDARES, APROBADOS EN EL 
ACUERDO 1299-176-2004 DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 
Institución solicitante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. 
Petición SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTRO 
REGIONAL DE LA UNAG EN COMAYAGUA, COMAYAGUA 

 
INFORME VISITA DE CAMPO 

 

1. Dimensión Pedagógico –Curricular 
1.1 Carreras ofrecidas: 

En esta sede la UNAG ofertará a nivel de externado la carrera Administración de 
Empresas Agropecuarias, en el grado de Licenciatura. El plan de estudio de esta 
carrera actualmente se encuentra en proceso de revisión y aprobación en el 
Consejo Técnico Consultivo. 

1.2 Estudiantes y personal docente: 
– Aún no han matriculados. Están a la espera de la autorización por el 

Consejo de Educación Superior. 
– Una vez aprobado el plan de estudio de la carrera de Administración de 

Empresas Agropecuarias se aspira iniciar el proceso de matrícula de 50 
estudiantes. Meta para el 2020. 

– Durante la visita de campo el personal de la UNAG presentó una planilla 
de 8 (ocho) docentes entre ellos personal de grado, un (1) doctor, cuatro (4) 
docentes con grado de Maestría, dos (2) licenciados y uno (1) en proceso 
de formación de grado. 

2. Dimensión de Infraestructura y equipamiento 
2.1 Condición de la propiedad 

Las instalaciones fueron recorridas completamente, las siguientes son algunas 
imágenes del recorrido: 
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Las instalaciones son amplias y con terreno para las prácticas de agricultura. 

 
2.2 Áreas administrativas 

Han renovado las áreas administrativas de la antes Escuela 
 

2.3 Laboratorios y talleres: 
– El edificio tiene previsto el espacio físico para dos laboratorios 
– El edificio tiene condiciones básicas para el acceso de alumnos y personal con 

necesidades especiales. 

1 aulas de clase con ventilación e iluminación natural, las sillas que se observan. Los pupitres 
previamente formaron parte del inventario de la antigua Escuela Normal de Comayagua. 

 
Amplio espacio para el Laboratorio de Agricultura 

 
2.4 Sistema bibliotecario: 

 
Muestra del espacio disponible para la Biblioteca con sus respectivas colecciones. Se 
presentó una orden de compra de libros. 
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Espacio destinado a la biblioteca, al fondo se muestra 

la estantería con la bibliografía disponible. 
 

2.5 Áreas deportivas: 
Existe una cancha deportiva. 

 
2.6 Servicios Sanitarios: 

Existen servicios sanitarios en los módulos de aulas de clases, áreas 
administrativas. 

 
2.7 Seguridad Humana y Física 

En ambas ilustraciones, se puede observar que el área de Bienestar Estudiantil, 
dispone de servicios médicos de Clínica y Enfermería. 

 
2.8 Estacionamiento: 

Se observa espacio en la entrada del Centro Regional, acondicionado para 
estacionamiento. 

 
3. Dimensión de Investigación y Vinculación 

 
Presentaron convenios con instituciones nacionales e internacionales, entre ellas la Cooperación 
Suiza y SENASA. 

 
Con relación a la investigación hay ocho (8) estudiantes de la UNAG-Olancho, trabajando en sus 
proyectos de investigación, a continuación, algunas evidencias: 
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Investigación sobre cultivos orientales 
 

Investigación sobre cuidado de ganado vacuno para engorde 
 

Investigación sobre el cuidado y manejo de pollos de engorde 
 
 

4. Conclusiones y Recomendaciones 
4.1 Conclusiones: 

Durante el recorrido se pudo constatar la factibilidad para el funcionamiento de 
la sede de Comayagua como Centro Regional de la Universidad Nacional de 
Agricultura. 

4.2 Recomendaciones 
4.2.1 Generales: 
– Se sugiere identificar y/o contratar el Coordinador de la Carrera 

Administración de Empresas Agropecuarias. 
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– Se sugiere elaborar el listado de los docentes que atenderán la Carrera 

Administración de Empresas Agropecuarias. 
 

4.2.2 Con relación a la Infraestructura: 
– Garantizar la seguridad del área de registro. 
– Acondicionar espacios de confort, recreación y esparcimiento para los 

estudiantes. 
4.2.3 A nivel de planificación 

– El diagnóstico debe actualizarse y verificar la demanda para las 
carreras solicitadas y ofertadas. 

– Elaborar las planificaciones relacionadas con la gestión y 
administración académica para la educación universitaria: POA y Plan 
Estratégico. 

– Las autoridades del Sede Regional Comayagua, Comayagua, deben 
garantizar a los estudiantes procesos de inducción a la vida 
universitaria, que garantice su ubicación en la carrera con mayor 
vocación. Asimismo, que se evidencien los procedimientos de 
inducción a la docencia universitaria que permita el conocimiento 
normativo institucional como también la articulación de los procesos 
didácticos, de docencia, vinculación e investigación en la educación 
superior. 

 
5. Dictamen 

Una vez realizada la visita de campo al Centro Regional de la Universidad Nacional de 
Agricultura, sede Comayagua, Depto. de Comayagua, la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, miembro de la comisión ante el Consejo Técnico 
Consultivo, emite Dictamen Favorable para el funcionamiento de la Universidad 
Nacional de Agricultura como Centro Regional en Comayagua, Comayagua. 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 

 
M.SC. CELFA I. BUESO 

Vice-Rectora Académica 
UPNFM”. 

 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL  DE  CIENCIAS  FORESTALES, 
UNACIFOR (A continuación, para la integración del correspondiente 
Dictamen, se transcriben las observaciones presentadas por la UNACIFOR 
en la sesión No.341) 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS, UNPH. 
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DICTAMEN 
 

La Universidad Nacional de la Policía de Honduras emite dictamen ante la Solicitud 
de la Creación del Centro Regional de Comayagua en la Ciudad de Comayagua de 
la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), en calidad de miembro de la 
Comisión integrada por Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), y la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH) quien Coordina. 

 
Considerando que el día lunes 25 de octubre del presente año en un horario 
comprendido de 08:30 a 14:00 horas, se realizó visita de observación a las 
instalaciones físicas del Centro Regional de la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG) con sede en Comayagua. 

 
Considerando que la comisión nombrada para la visita de observación estaba 
integrada por: El Máster Miguel Velásquez por parte de la Universidad Nacional de 
Ciencias Forestales (UNACIFOR), Máster Evelyn López por parte de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, Inspectora de Policía María Teresa 
Aquino y Master José Alberto Herrera Funes por parte de la Universidad Nacional 
de la Policía de Honduras y la Master Laura Cecilia Carias por parte de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

 
Considerando que se recibió la documentación correspondiente (Diagnóstico y 
Solicitud de creación del Centro Regional de Comayagua), por parte de la UNAG 

 
Considerando: que los documentos fueron analizados utilizando la guía 
proporcionada por la Dirección de Educación Superior (DES). 

 
Considerando: que los procesos se desarrollan conforme al artículo 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, se emiten las siguientes 
observaciones: 

 
Considerando que se aplica la Guía de verificación del cumplimiento de 
requerimientos para la creación de centros de educación superior de Honduras, 
conforme a los indicadores y estándares, aprobados en el acuerdo no.1299-176- 
2004 del Consejo de Educación Superior, se adjuntan las siguientes observaciones 
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Institución Solicitante: 

Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) 
 

Petición: Creación del Centro Regional de Comayagua en la Ciudad de 
Comayagua. 

Acuerdo y fecha de aprobación de la IES por el CES: 
Ubicación: Comayagua, Comayagua 

Fecha: 25 de octubre de 2019 
 
 
 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 
I. ORGANIZACIÓN LEGAL 

1.1 La entidad solicitante ¿presenta solicitud conforme a Ley? x  Se dio en la 
presentación 

2. Constitución y organización legal del solicitante. 
2.1 ¿La entidad solicitante declara en su personería Jurídica o Escritura  de 

Constitución que su fin social está dirigido específicamente para la creación y 
funcionamiento de centros de educación superior para el desarrollo de la educación 
superior, la ciencia y la tecnología? 

 
 

x 

  
Se explicó en la 
presentación por parte 
de la coordinadora de 
docentes 

3. Mandato o poder de representación en el caso de ser una sociedad gestora. 

3.1. ¿La entidad solicitante presenta el acta societaria certificada en donde se 
otorga poder de representación al mandatario? 

 
x 

 Estos apartados fueron 
explicados por el 
administrador del 
Centro en el recorrido 
que se realizó 3.2 ¿La entidad solicitante presenta carta poder al apoderado legal? x  

4. Documentos personales de identidad del solicitante, cuando fuere persona natural 

 4.1 ¿ Presenta acta societaria certificada, en donde se otorga poder de 
representación al mandatario? x 

 Estos apartados fueron 
explicados por el 
administrador del 
Centro en el recorrido 
que se realizó 

 4.2 ¿Presenta carta poder al apoderado legal? 
x 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

5. Certificación del punto de acta en que se tomó el respectivo acuerdo para la organización del centro. 
5.1. ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se tomó el respectivo 

acuerdo para la organización del centro? 
x  Fue explicado por 

el administrador del 
Centro en el 
recorrido que se 
realizó 

6. Certificación del punto de acta en que se aprobó el Proyecto de Estatuto del centro. 

6.1 ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se aprobó el proyecto de 
estatuto del centro? 

x  Fue explicado por 
el administrador del 
Centro en el 
recorrido que se 
realizó 

7. Presentar el Estatuto del centro a crearse (Cumplimiento de lo establecido en el Art. 66 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior) 
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7.1 ¿Documento de Anteproyecto de Estatuto de la IES solicitante cumple con los 
siguientes aspectos?: 

a) Disposiciones generales: 
Naturaleza jurídica y constitución. 
Denominación 
Objeto y fines 
Sede y dependencias (en su caso, relación  o dependencia  a o tras  entidades 
o personas) 

b) Organización: 
Organigrama 
Órganos de dirección y de administración 
Cargos directivos superiores y jerarquización 
Procedimientos e integración de los órganos y de la selección para cargos 
directivos, Suplencias, Atribuciones y funciones, Períodos de ejercicio. 

c) Asambleas y sesiones: 
Reunión de órganos de gobierno 
Convocatorias, 
Asambleas y sesiones 
Actas y documentación 
Impugnaciones 

d) La función académica: 
Organismo superior, sus funciones y atribuciones 
Organización del personal académico 
Órganos de colaboración. 
Principios de doc enc ia , investigación y extensión: criterios para su 
aplicación. 

e) Modalidades y formas educativas: 
Educación presencial 
Educación a distancia 
Carreras 
Grados o títulos 
Programas especiales. 

 
f) Planificación: 

Planes a p l a z o . 
Programación. 
Órganos y mecanismos de evaluación institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
Este punto fue 
explicado por la 
coordinadora de 
docentes en la 
presentación. 

     

Ref. Requerimientos Si No Observaciones  
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 g) Régimen del Docente: 
El Personal. (ingreso, régimen de contratación, estabilidad) 

h ) Los alumnos: 
Caracterización 
Derechos y Deberes 
Honores y sanciones 
Regulaciones en cuanto a cantidad, calidad, idoneidad, y representación 
estudiantil ante los organismos de gobierno. 

i) Patrimonio: 
Fuentes y control interno 
Plan de arbitrios 

i) La Administración: 
Administración financiera y de recursos. 

k) Disposiciones generales y transitorias. 

 
 
 
x 

  
 
 
Este punto fue 
explicado por la 
coordinadora de 
docentes en la 
presentación. 

II. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
8. Estudio Económico-financiero de las fuentes de financiamiento y de los recursos de que dispondrá y las 

erogaciones previas, debidamente desglosado y justificado, respaldado con certificado por el ente promotor. 
8.1 ¿La IES solicitante presenta el estudio de factibilidad/estudio económico 

financiero proyectado a cinco años respaldado con certificado por el ente 
promotor? 

¿La IES solicitante indica las fuentes de financiamiento respaldado con certificado por 
el ente promotor? 

¿La IES solicitante evidencia los recursos de que dispondrá el centro a crearse y 
desglosa y justifica las erogaciones previas respaldadas con certificado por el ente 
promotor? 

¿Los datos del estudio de factibilidad son coherentes con los indicadores estadísticos 
de e d u c a c i ó n s u p e r i o r que p r o p o r c i o n a la D i r e c c i ó n de 
Educación Superior? 

 
 
 
 
x 

  
 
 
 
 
Fue explicado por 
el administrador del 
Centro en el 
recorrido que se 
realizó 

8.2 
¿Presenta el proyecto de presupuesto de Ingresos y Egresos, para el primer 
año de funcionamiento? 

 
x 

 

9. Garantizar los recursos económicos para el funcionamiento del centro a crearse. 

9.1 En el caso que la IES solicitante sea pública: ¿Presenta constancia, 
extendida por la Secretaría de Finanzas, garantizando que el Estado 
proporcionará el financiamiento? 

 
x 

 Fue explicado por 
el administrador del 
Centro en el 
recorrido que se 
realizó 

9.2 En el caso de que la IES solicitante sea privada: ¿Presenta un certificado 
de depósito por lo menos del 25% del presupuesto de gastos de operación inicial? 

 
¿La IES privada presenta solvencia crediticia de la organización que 
respalda por lo menos cinco (5) años el funcionamiento de la misma?. 
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 Ref. Requerimientos Si No Observacion 

10. Cuadro informativo1con datos del personal directivo, docente y administrativo, con indicación de nombre, 
nacionalidad, carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación profesional, grado académico y 
título válido, centro de educación superior que confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida 
profesional de cada persona justificada con la documentación respectiva. 

10.1 La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del personal directivo, con 
i n d i caci ón de n o mbre, n ac i onalidad, carnet de t rabaj o  en caso  d e 
extranjeros, número de colegiación profesional, grado académico y  título válido,  
centro de educación superior que confiere el título y el grado. ¿Se acompañará hoja de 
vida profesional de cada persona justificada con la documentación respectiva? 
La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del personal administrativo, 
con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de trabajo en 
caso de extranjeros, número de colegiación profesional, grado académico y título 
válido, centro de educación superior que confiere el título y el grado. ¿Se acompañará 
hoja de vida profesional de cada persona justificada con la documentación respectiva? 
La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del personal docente, con 
i n d i caci ón de n o mbre, n ac i onalidad, carnet de t rabaj o  en caso  d e 
extranjeros, número de colegiación profesional, grado académico  y  título válido, 
centro de educación superior que confiere el título y el grado. ¿Se acompañará hoja de 
vida profesional de cada persona justificada con la documentación respectiva? 
¿La IES solicitante evidencia que todos los docentes poseen el título y grado 
académico del nivel y área que enseñarán? 
¿La IES evidencia que al menos el 25% de los docentes poseen un título de postgrado? 
La IES evidencia que al menos el 50% de los docentes poseen experiencia docente, 
como mínimo de 3 años o que se sometan a un programa de capacitación docente?  
La IES presenta un programa de capacitación docente? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
x 

  

10.2 ¿Los títulos de los docentes que laboran o laborarán en la IES proponente están 
debidamente otorgados, reconocidos o incorporados por la Universidad Naciona  
Autónoma de Honduras? 

 
x 

  

10.3 ¿La IES proponente indica las políticas institucionales para la contratación de 
profesores de tiempo completo, en la coordinación de programas de estudio y atención 
a estudiantes en relación con la matrícula? 

 
x 

  

 
10.4 

¿La IES proponente presenta la  carta  en  donde  los  profesionales  que  han 
aportado hojas de vida, declaran su intencionalidad de colaborar con sus servicios 
profesionales? 

 
x 

  

11. Plan de Desarrollo del Centro de Educación Superior. 

11.1 El plan de desarrollo de la IES, incluye Diagnóstico x   

11.2 El plan de desarrollo de la IES, incluye Visión y misión x   
11.3 El plan de desarrollo de la IES, incluye Objetivos x   
11.4 El plan de desarrollo de la IES, incluye Plan de acción: corto, mediano y largo 

plazo. x 
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12. Plan de Arbitrios 

12.1 El Plan de Arbitrios de la IES solicitante: ¿Es coherente con el estudio 
económico-financiero? 

   

III. ORGANIZACIÓN ACADEMICA 
13. Indicación de carreras y planes de estudio prevista al iniciarse el funcionamiento y actividad del centro. 

13.1 
¿Por c a d a c a r r e r a se  p r e s e n t a u n d i a g n ó s t i c o e l a b o r a d o c o n f o r m e a l 
cumplimiento d  e los requerimientos establecidos para la creación y funcionamiento? 

x  Este punto fue 
explicado por la 
coordinadora de 
docentes en la 
presentación. 

13.2 ¿Por cada carrera presentará un plan de estudios, elaborado conforme a las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y a las guías técnico- pedagógicas que 
proporciona la Dirección de Educación Superior y demás lineamientos de diseño curricular que el 
centro considere? 

 
x 

 Este punto fue 
explicado por la 
coordinadora de 
docentes en la 
presentación. 

 
 
13.3 

En caso de que la Institución proyecte ofrecer estudios bajo la modalidad de 
Educación a Distancia, ¿Cumple con todos los requerimientos establecidos conforme a la Guía 
para la Aprobación de la Creación y Funcionamiento de Centros Universitarios para Ofertar 
Carreras en la Modalidad d Educación a Distancia? 

   

IV. INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPAMIENTO 
14. Planta física adecuada, teniendo en cuenta el número de alumnos, profesores, directivos, administrativos y personal de servicio. 

Las actividades a realizarse como son: docencia, de aprendizaje, investigativa, de proyección social, desarrollo estudiantil, 
cultural, artístico, tecnológico y administrativo. 

14.1 
14.2 
14.3 

¿Los edificios en donde se desarrollarán las labores de académicas, cumplen 
con los requerimientos siguientes?: 
- Localizado(s) en una zona segura y libre de contaminación ambiental. 

   

- Provoca contaminación ambiental para la comunidad que lo rodea.   
x 

En el recorrido se 
explicó que no genera 
contaminación 

- No sobrepasan los tres niveles (preferiblemente), de ser de más pisos, 
posee ascensores o facilidades para la movilización de un piso a otro. 

x   

- Son de fácil acceso y evacuación. x   

- Poseen medidas de seguridad e higiene (las establecidas por la Ley y de 
acuerdo a las funciones académicas correspondientes). 

x   

- Los espacios de aulas, laboratorios y talleres; son adecuados para el número de 
estudiantes que participan en cada actividad académica. 

x   

 
 
 
 
14.4 

¿El campus universitario posee los siguientes espacios? 
- Edificios de aulas 

x   

- Aulas generales x   

- Aulas especiales x   

- Laboratorios x   
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 - Talleres x   

- Espacios de usos múltiples x   

- Auditorio o aula magna.  x En el recorrido no se 
visitó este espacio 

- Biblioteca x   

- Centro de Multimedia x   

- Oficinas administrativas x  De acuerdo a la 
capacidad de estudiantes 
que se espera alojar. 

- Oficina de registro x  En el recorrido se 
visitaron cada uno de 
estos espacios y cumple. 

- Bodega x  

- Sala de máquinas. x  

- Local para mantenimiento x  

- Cocina x  

- Cafetería  x En el recorrido que se 

- Áreas verdes x   

- Áreas de recreación x   

- Áreas deportivas x   

- Estacionamientos suficientes x   

- El espacio del campus posee un área de 10 metros cuadrados por 
persona, en atención a la proyección de matrícula para los dos primeros años. 

x   

- Bordes, rampas, escalones para la atención a minusválidos.  x En el recorrido no se 
evidenció este apartado. 

- Espacio de circulación. x   

- Áreas exteriores: espacios exteriores de enseñanza – aprendizaje de  
acuerdo a la naturaleza de las carreras, campos deportivos, patios de recreo. 

x   

 
 
 
14.5 
14.6 

¿Los edificios del Campus cuentan con medidas de seguridad que permitan un 
rápido y seguro desalojamiento en casos de emergencia como las siguientes?: 
- Puertas de salida del edificio con  capacidad para  evacuar  la  institución educativa llena en 

tres minutos. (ancho mínimo de 1.80 metros). 

x   

- Puertas de las aulas de hoja y media, con anchura de 1.20 metros mínimos 
y abren hacia fuera. 

x   

- Pasillos del aula a la escalera de hasta 30 metros de longitud y con un ancho 
de 1.80 metros, como mínimo. 

 x Solo cuenta con un 
edificio para aulas de 
clase 
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 - Pasillos y gradas de emergencia. x  En el recorrido se 
evidencio y se explicó 
este apartado. 

- Escaleras con ancho de 1.25 mts., como mínimo.  x  
En el recorrido que se 
hizo no se explicó ni 
se evidencio este 
apartado. 

- Gradas o peldaños tendrán con huella mínima de 30 cm y altura de 17 cm.  x 

- Baranda de escales con medida de 90 cms. de alto.  x 

- Salas de reunión y auditorios con su propia área de dispersión, equivalente 
a ¼ de la superficie del salón, como mínimo y con accesos dimensionales con el criterio de 
posible evacuación en tres minutos, considerando 0.60 m2 por persona y una persona por 
segundo. 

 x 

- Salas con aforo de más de 100 personas, con salida(s) de emergencia hacia 
el exterior. 

 x 

- Escenarios, vestidores, bodegas, talleres, cuarto de máquinas, etc., con salidas 
independientes a la calle o espacios abiertos. 

 x 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

14.7 

¿La IES solicitante cuenta con los apoyos al aprendizaje de acuerdo a la naturaleza de las 
carreras? 

a) De laboratorios 

x   

b) Ayudas audiovisuales x   

- Laboratorios y talleres con medidas de seguridad como: x   

- Duchas x   

- Extinguidores  x Ni en la presentación 
ni en el recorrido se 
evidenció este 
apartado. 

- Salidas de emergencia x   

- Canales de desecho de los productos que se usan en los laboratorios. x   

- Área de 2 mts. por alumno. x   

- Salas de dibujo deben contar con un área de 2.30 metros por alumno.  x Ni en la presentación 
ni en el recorrido se 
evidenció este 
apartado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
14.8 

Las Aulas. - 
¿Las aulas cuentan con los siguientes requisitos?; 

 
- Tienen una dimensión de 1.20 metros cuadrados por alumno. 

   

- Con capacidad para atender entre 40 y 50 estudiantes. x   

- Altura de 3 metros. x   

- Iluminadas y ventiladas, en todos los casos con sistemas naturales. x   

- Ventilación cruzada. x   

- Fuentes de iluminación diversificadas para que en lo posible se eviten 
las sombras molestas. 

x   

- Ventiladores y acondicionadores de aire en zonas climáticas que lo 
requieran. 

x   

- Los equipos de ventilación y aire acondicionado cumplen con las normas de 
seguridad necesarias. 

x   

- Confort térmico, visual y auditivo. x   
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14.9 

Mobiliario. - 
¿El mobiliario de la IES, cumple con los siguientes requisitos?: 
-  Muebles para alumnos/personal diseñados conforme medidas antropométricas, 

funcionales, cómodos y agradables a la vista. 

x   
 
En la presentación 
que realizó la 
coordinadora de 
docentes y en el 
recorrido fue 
explicado con 
detenimiento estos 
apartados. 

- Cantidad de mobiliario proporcional para personas zurdas, en consonancia 
al porcentaje de la población con esta condición (5%). 

x  

- Muebles multipropósito, con diseño que permitan la agrupación de alumnos 
en distintas situaciones de aprendizaje: en forma individual, en pequeños grupos, trabajo en 
seminario, enseñanza frontal, etc. 

x  

- Los muebles para almacenaje de materiales, son funcionales, cómodos, económicos y 
agradables a la vista. 

x  

 
 
 
 
 

14.10 

Oficina de Registro. - 
¿La IES, posee una área de registro, totalmente independiente del espacio de atención a 
estudiantes y administración, con las respectivas medidas de seguridad? 

x  

- Existe un sistema informático confiable y con las medidas de seguridad y 
auditoría para el registro estudiantil. 

x  

- Posee personal exclusivo para atender las actividades de la oficina de registro. x  

- Documenta la normativa que regule los procesos de admisión, matrícula, 
promoción y titulación de los estudiantes, acorde a las Normas Académicas del Nivel Superior. 

x  Tanto en la 
presentación como en 
el recorrido se explicó 
este apartado. 

 

14.11 

Enfermería: 
¿La IES cuenta con su propia enfermería? 

x   

¿La enfermería posee las condiciones apropiadas para dar servicios a la 
comunidad universitaria? 

x   

 
 
 
14.12 

Servicios sanitarios. - 
¿Los servicios sanitarios cumplen con los siguientes requisitos?: 
- Están separados por sexo. 

x   

- Existe un inodoro por cada 45 varones. x   

- Existe un urinario por cada 90 varones    

- Existe un inodoro por cada 40 mujeres x   

- Existe un lavabo por cada 40 personas.    

- Existe un bebedero por cada 100 personas.  x No se evidencio en el 
recorrido. 

 - Poseen abastecimiento de agua potable permanente. x   

 
 
15.1 

¿La Biblioteca de la IES, reúne como mínimo las siguientes especificaciones?: 
- Incluye volúmenes empastados 

   

- Incluye publicaciones periódicas  x  

- Un mínimo de 3 libros de calidad y actualizados por cada asignatura del plan de estudios.  x Actualizar de acuerdo 
al plan de estudio 
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 - Un mínimo de 10 suscripciones a publicaciones de disciplinas básicas de las diferentes carreras. x   

- Cuenta con una colección de obras de consulta formadas por un mínimo de 
300 títulos diferentes para cada Carrera, incluye: Manuales técnicos, enciclopedias generales y 
específicas, estadísticas, diccionarios generales y técnicos. (Esto se cumplirá progresivamente 
en razón del desarrollo de los planes de estudio)- 

x  Se tiene que 
actualizar con 
bibliografía de punta 
en las diferentes 
áreas de estudios. 

- Centro de información automatizado enlazado con bancos de datos. x  Se explicó con 
detenimiento tanto en 
la presentación como 
en el recorrido. 

- Conexión permanente a internet. x  

- Afiliada a redes de Bibliotecas Virtuales. x  

- Espacios de lectura e investigación para acomodar, como mínimo al 10% del 
estudiantado. 

x  

- Cubículos para grupos de estudio.  x No se evidencio en el 
recorrido. 

- Espacio para exposiciones. x   
- Servicio de cómputo. x   

- Medios informáticos y telemáticos. x   

- Personal especializado por secciones. x   

- Un mínimo del 5% del total del presupuesto asignado a la Institución. x   

- Al menos el 50% del presupuesto asignado al Centro de Información y 
Documentación debe dedicarse para adquisición de nuevos materiales. 

x   

- Otros materiales pertinentes a las tareas académicas. x   

VI. BIENESTAR UNIVERSITARIO 
16. Infraestructura y dotación adecuada para un programa general de bienestar que promueva y ejecute acciones para el desarrollo 

del potencial individual y colectivo de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16.1 

¿El programa de bienestar estudiantil, desarrolla los siguientes programas?: 
- Programa de orientación 

   

- Programa de salud preventiva  x Estos apartados no se 
evidenciaron en el 
recorrido realizado. - Programa de salud curativa  x 

- Programa de asistencia económica.  x 

- Asesoría académica  x 

- Estímulos a los estudiantes y al personal  x 

- Agrupaciones estudiantiles 
Científicas 

  
 
 
 

x 
Culturales 

Sociales 

Artísticas 

Deportivas 

- Tienda estudiantil  x Estos apartados no se 
evidenciaron en el 
recorrido realizado. 

- Transporte  x 
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 
Centro Regional de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, en Comayagua, Comayagua, 
con los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 

 
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, de sobre la 

aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional en Comayagua, Comayagua, 
con los documentos acompañados; después de haberse emitido dictamen favorable con 
observaciones por parte de los miembros de la comisión (Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH, quien (Coordina – Dictamen favorable con observaciones), Universidad de 
Defensa de Honduras, UDH (Dictamen Favorable); Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, UPNFM (Dictamen Favorable) y Universidad Nacional de la Policía de Honduras, 
UNPH, (Dictamen Favorable con observaciones). 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la comisión en el 

presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de los miembros de la comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán; lunes 03 de febrero de 2020. 

 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PH.D. CARLOS HUMBERTO RAMOS FONES 
PRESIDENTE 

 
 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, UNAG EN 
TOMALÁ, LEMPIRA. COMISIÓN: UNAH (COORDINA), UDH, UPNFM Y UJCV. 
EMISIÓN DE DICTAMEN. 

 
El Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Presidente del Consejo Técnico Consultivo, cedió la palabra 
a la MSc. Laura Carías, delegada de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien 
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en calidad de representante del Centro coordinador de la Comisión procedió a presentar las 
observaciones realizadas sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 
Centro Regional de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, en Tomalá, Lempira, con los 
documentos acompañados. 

 
Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo (Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien (Coordina), Universidad de Defensa de Honduras, 
UDH; Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM y Universidad ”José Cecilio 
del Valle”, UJCV, se pronunciaron entregando un Dictamen integrado favorable con observaciones 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la 
Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, en Tomalá, Lempira, con los documentos 
acompañados, con base a lo cual se emitió el dictamen siguiente: 

 
DICTAMEN No. 1118-342-2020 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 
Educación Superior y al Acuerdo No.4061-335-2019, 22/07/2019, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 335, de fecha 22 de julio de 2019 y teniendo a la vista 
la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad 
Nacional de Agricultura, UNAG, en Tomalá, Lempira, con los documentos acompañados, se 
pronuncia: 

 
OBSERVACIONES 

 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
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POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN”, 
UPNFM. 

 

“INFORME VISITA DE CAMPO PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
REQUERIMIENTOS PARA LA CREACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
HONDURAS, CONFORME A LOS INDICADORES Y ESTÁNDARES, APROBADOS EN EL 
ACUERDO 1299-176-2004 DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 
Institución solicitante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. 
Petición SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTRO REGIONAL 
DE LA UNAG EN TOMALÁ, LEMPIRA. 

 

Informe del cumplimiento de los Estándares para la creación y autorización del funcionamiento del 
Centro Regional, sede en Tomalá, Lempira, de la Universidad de Agricultura en Honduras. 

 
INFORME VISITA DE CAMPO 

 

 

6. Dimensión Pedagógico –Curricular 
6.1 Carreras ofrecidas: 

En esta sede la UNAG ofertará a nivel de externado la carrera Administración de 
Empresas Agropecuarias, en el grado de Licenciatura. El plan de estudio de esta carrera 
actualmente se encuentra en proceso de revisión y aprobación en el Consejo Técnico 
Consultivo. 

 
6.2 Estudiantes y personal docente: 

Aún no han matriculados. Están a la espera de la autorización por el Consejo de 
Educación Superior. Una vez aprobado el plan de estudio de la carrera de Administración 
de Empresas Agropecuarias se aspira iniciar el proceso de matrícula de 50 estudiantes. 
Meta para el 2020. 
Durante la visita de campo el personal de la UNAG presentó una planilla de 14 personas 
contratadas, entre ellos personal de post grado, cuatro (4) docentes con grado de Maestría, 
tres (3) docentes estudiando postgrado a nivel de maestría y uno (1) por contratar. 

 
7. Dimensión de Infraestructura y equipamiento 

7.1 Condición de la propiedad: la comisión realizó el recorrido por las instalaciones de los 
edificios destinados a aulas, laboratorio de Computación y Biblioteca: 
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Edificio para aulas, Lab. Computación y Biblioteca 

 
7.2 Áreas administrativas: Existe un edificio Administrativo con las instalaciones 

específicas para cada una de las funciones de la Universidad en Tomalá (Unidad de 
Vinculación y Docencia). 

 

Edificio Administrativo: espacio identificado para la  
construcción de laboratorios y talleres 

 
7.3 Laboratorios y talleres: 

Imagen: Plan de inversión para la  
construcción de los laboratorios 
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7.4 Sistema bibliotecario 

Muestra del espacio disponible para la Biblioteca. 
Se presentó una orden de compra de libros. 

 
 

7.5 Áreas deportivas: Se mostró el terreno en el que se construirán las áreas deportivas. 
 
 

7.6 Servicios Sanitarios: 

En cada módulo de aula de clases existen baños para damas y caballeros. 
En el edificio administrativo, cada una de las oficinas, cuenta con baño privado 
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7.7 Seguridad Humana y Física: 

 
Cuenta con instalaciones que cumplen con las medidas de seguridad que establece las normas 

de Educación Superior 
 

7.8 Estacionamiento. 

En el terreno se ha dispuesto el área para estacionamiento. 
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8. Dimensión de Investigación y Vinculación: 
 
 

En proceso primeros acercamientos y convenios. 
Plan de Inversión, año 2020 

 
 

La Alcaldía es un fuerte apoyo para la 
Sede Regional de UNAG- TOMALA 

 
9. Conclusiones y Recomendaciones 

4.1  Conclusiones: El personal de la sede de la UNAG en Tomalá, Lempira, logró proyectar la 
factibilidad para el funcionamiento de dicha sede. 

 
4.2 Recomendaciones 

4.2.1 Generales: 
– Se sugiere identificar y/o contratar el Coordinador de la Carrera 

Administración de Empresas Agropecuarias. 
– Se sugiere elaborar el listado de los docentes que atenderán la Carrera de 

Administración de Empresas Agropecuarias. 
 

4.2.2 Con relación a la Infraestructura: 
– Garantizar la seguridad del área de registro. 
– Acondicionar espacios de confort, recreación y esparcimiento para los 

estudiantes. 
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4.2.3 A nivel de planificación 
– El diagnóstico debe actualizarse y verificar la demanda para las carreras 

solicitadas y ofertadas. 
– Elaborar las planificaciones relacionadas con la gestión y administración académica 

para la educación universitaria: POA y Plan Estratégico. 
– Las autoridades del Sede Regional Tomalá, Lempira, deben garantizar a los 

estudiantes procesos de inducción a la vida universitaria, que garantice su ubicación 
en la carrera con mayor vocación. Asimismo, que se evidencien los procedimientos 
de inducción a la docencia universitaria que permita el conocimiento normativo 
institucional como también la articulación de los procesos didácticos, de docencia, 
vinculación e investigación en la educación superior. 

 
5. Dictamen: 

 
Una vez realizada la visita de campo al Centro Regional de la Universidad Nacional de 
Agricultura, sede Tomalá, Lempira, la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
miembro de la comisión ante el Consejo Técnico Consultivo, emite Dictamen Favorable para 
el funcionamiento de la Universidad Nacional de Agricultura como centro regional en Tomalá, 
Lempira. 

 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 

 
M.SC. CELFA I. BUESO 

Vice-Rectora Académica, UPNFM”. 
 

POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS – UDH. 
 

“El Ocotal, F.M . 03 de febrero de 2020. 
MSc. Laura Cecilia Carias Mejía 
Asistente Técnico Estratégico 
Coordinadora Comisión CTC 

 
Su oficina 

 
Estimada Máster Carias 

 
Por este medio me dirijo a usted, para remitirle el Dictamen de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH), sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Regional en la Ciudad 
de Tomalá Lempira, de la Universidad Nacional de Agricultura. 
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Atentamente, 
 

Juan Carlos González Molina 
Vicerrector Académico 

 
“OBSERVACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA (UNAG) EN LA CIUDAD DE TOMALÁ, LEMPIRA 

 
En respuesta a dicha solicitud la Universidad de Defensa de Honduras nombrada para tal efecto por 
el Consejo Técnico Consultivo, emite el siguiente DICTAMEN: 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional de Agricultura UNAG, presentó a la comisión, 
los documentos que acompañan la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro 
Regional de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) en Tomalá, Lempira. 

 
CONSIDERANDO: Que, revisados y analizados los documentos y visita de campo a Tomalá, 
Lempira, la Universidad de Defensa de Honduras, presento observaciones las cuales fueron 
entregadas el 29 de noviembre del 2019, en sesión de Consejo Técnico Consultivo a la universidad 
proponente para ser incorporadas, con el fin de mejorar la calidad Académica. 

 
CONSIDERANDO: Que la Universidad proponente atendió las observaciones realizadas en el 
primer dictamen y, por consiguiente, envió una segunda versión de los documentos de solicitud de 
aprobación de la creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG) en la Ciudad de Tomalá, Lempira, haciendo correcciones con base en dichas 
observaciones. 

 
CONSIDERANDO: Que Habiendo realizado la revisión y análisis de la documentación y la 
posterior identificación de observaciones de acuerdo con las normas que regulan la Educación 
Superior en Honduras. 

 
POR TANTO: La Universidad de Defensa de Honduras UDH, como miembro de comisión de 
dictamen nombrados por el Consejo Técnico Consultivo, emite DICTAMEN FAVORABLE a la 
solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad 
Nacional de Agricultura (UNAG) en la Ciudad de Tomalá, Lempira. 

 
 

Juan Carlos González Molina 
Vicerrector Académico 
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 POR LA UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL VALLE”, UJCV. 
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 
Centro Regional de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, en Tomalá, Lempira, con los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 

 
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, de sobre la 

aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional en Tomalá, Lempira, con los 
documentos acompañados; después de haberse emitido dictamen favorable con observaciones 
por parte de los miembros de la comisión (Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH, quien (Coordina, emitió Dictamen favorable con observaciones), Universidad de 
Defensa de Honduras, UDH (Dictamen Favorable); Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, UPNFM (Dictamen Favorable) y Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV 
(Dictamen Favorable). 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la comisión en el 

presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de los miembros de la comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán; lunes 03 de febrero de 2020. 

 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PH.D. CARLOS HUMBERTO RAMOS FONES 
PRESIDENTE 

 
Seguidamente el Señor Presidente cedió la palabra a la Dra. Norma Martín de Reyes, Comisionada 
de la Universidad Nacional de Agricultura, quien expresó su agradecimiento a todos por el apoyo 
recibido durante su gestión, informa además que el período para el que fueron nombradas finaliza el 
21 de febrero de 2020, día en el que se llevará a cabo la juramentación de las autoridades electas. 
Llama la atención el hecho de que lo que sucedió con esa Universidad (UNAG) ha sido 
responsabilidad de Educación Superior, ya que es deber de esta velar por las Instituciones de 
Educación Superior partes de este Sistema, por lo que solicita se dé seguimiento a la misma, para que 
el trabajo para el que todos han colaborado tenga los resultados esperados. 
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Posteriormente hizo uso de la palabra la MSc. Iris Erazo, miembro de la Comisión Interventora, de 
la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG, menciona que se está haciendo entrega de un 
documento en este momento, en el que se muestra la descripción del movimiento de recursos 
económicos que se ha realizado, explica que ha sido un trabajo arduo pero transparente, y para que 
conozcan más o menos la seriedad de los procesos comparten tal información (Licitaciones UNAG, 
diciembre 2019 a enero 2020). 

 
NOVENO: CIERRE DE LA SESIÓN. 

 
Habiéndose concluido la agenda, el señor Presidente Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, dio por 
finalizada la sesión extra-ordinaria No.342 del Consejo Técnico Consultivo, siendo las once horas 
con dos minutos (11:02 am.), del día lunes 03 de febrero de 2019. 

 
Firman el Acta el Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones, Presidente del Consejo Técnico Consultivo; 
así como la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, en su condición de Secretaria del Consejo 
Técnico Consultivo, quienes dan Fe. 

 
 
 

PH.D. CARLOS HUMBERTO RAMOS FONES MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA C. 
PRESIDENTE SECRETARIA 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
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